
ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

JGL/2024/29 La Junta de Gobierno Local

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Extraordinaria urgente
Motivo: «Al no celebrarse la JGL ordinaria por falta de quorum, se traslada a junta
extraordinaria y urgente para dar celeridad a los expedientes.»

Fecha:
1 de agosto de 2024

Duración:
Desde las 14:34 hasta las 14:50

Lugar:
Casa Consistorial

Presidida por:
Vicente Alexis Henriquez Hernández

Secretario:
JOSE DANIEL PEREZ PEREZ

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

Aniceto Juan Ramón Cruz Quintana SÍ

Domingo Javier Perdomo Rodríguez SÍ

Manuel del Rosario Baez Guerra SÍ

Marcos Marrero García SÍ

Vicente Alexis Henriquez Hernández SÍ

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.
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A) PARTE RESOLUTIVA

PRONUNCIAMIENTO DE LA URGENCIA

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

En aplicación del artículo 113.1.a) del ROFJEL y demás normativa de congruente
aplicación, con carácter previo al tratamiento de los asuntos incluidos en el orden del día de
la presente sesión, se somete a votación el pronunciamiento de la urgencia de la misma;
justificada por el Sr. Alcalde en que “al no celebrarse la JGL ordinaria por falta de quorum,
se traslada a junta extraordinaria y urgente para dar celeridad a los expedientes;

 Por el titular de la secretaría municipal seespecialmente los relacionados con las fiestas”.
recuerda la necesidad de una adecuada motivación de la urgencia referida a cada uno de
los asuntos incluidos en el orden del día de la sesión.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes ( 5
votos), acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.

Expediente 1729/2024. Contrataciones

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta obrante en el expediente de referencia, cuyo tenor literal es
como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la memoria de necesidad emitida por el Área de Festejos, de fecha 25 de julio de
2024, en la que se señala que es voluntad de la Concejalía de Festejos de realizar una
serie de actos festivos que permitan ejecutar el “Programa de las Fiestas Patronales de

, durante los meses de julio y agosto, habiéndose aprobado porSan Roque Firgas 2024”
Decreto de Alcaldía n.º 2024-0597 de fecha 2 de julio de 2024, destacando estos actos por
su enorme proyección, favoreciendo la interacción y dinamización social, así como la
atracción turística del municipio y el fortalecimiento de los vínculos comunitarios.

Visto que dentro de los actos programados y tras el estudio por la Concejalía de Festejos de
la oferta musical insular así como las propuestas artísticas en gira actualmente, se prevé la
realización de una serie de eventos musicales y artísticos de especial renombre y
proyección, con el fin de promover la interacción y dinamización social, así como la
atracción turística del municipio.

Visto que estos eventos por razones artísticas y técnicas están sujetos a la protección de
derechos exclusivos, que corresponden al productor , conDomingo Pedro Macias Benítez
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DNI. , ya que la misma ostenta la exclusividad de los citados grupos, solistas y
artistas, en base a la declaración jurada aportada que obra en el expediente.

Visto que con el fin de atender a las necesidades descritas y no disponiendo este
Ayuntamiento de los medios propios suficientes, resulta necesario proceder a contratar el
servicio externo de empresa para la prestación del “SERVICIO DE PRODUCCIÓN
ARTÍSTICA Y TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS
MUSICALES Y ARTÍSTICOS, PREVISTOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE

, con el objeto deFESTEJOS FIESTAS DE SAN ROQUE 2024 VILLA DE FIRGAS”
promover la interacción y dinamización social, así como la atracción turística del municipio y
el fortalecimiento de los vínculos comunitarios, por procedimiento negociado sin publicidad,
tramitación ordinaria, con un presupuesto base de licitación de DOSCIENTOS
VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y
SEIS CÉNTIMOS EUROS, 224.999,66 € (210.280,06 + 14.719,60 €).

Visto que esta actuación se enmarca dentro de las competencias municipales previstas por
el artículo 25.2 “h) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local
y m) Promoción de la cultura” de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local.

Considerando que no hay fraccionamiento del objeto del contrato y que no está alterando el
mismo para evitar las reglas generales de contratación.

Considerando que consta en el expediente retención de crédito suficiente y adecuado para
la ejecución de dicha contratación, n.º 220240003447, con cargo al presupuesto municipal
2024, emitida por la Intervención Municipal con fecha 22 de julio de 2024.

Por el Concejal de Festejos, en ejercicio de las funciones atribuidas por la Ley 9/2017
LCSP, en la Disposición Adicional Segunda, se propone a la Junta de Gobierno Local la
adopción del siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1022 de 30 de julio de 2024.

Resolución:

PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación del “SERVICIO DE PRODUCCIÓN
ARTÍSTICA Y TÉCNICA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ESPECTÁCULOS
MUSICALES Y ARTÍSTICOS, PREVISTOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE

, mediante procedimientoFESTEJOS FIESTAS DE SAN ROQUE 2024 VILLA DE FIRGAS”
negociado sin publicidad.

SEGUNDO.- Justificar la celebración del contrato en la necesidad de que es preciso realizar
eventos musicales y artísticos de especial renombre en el marco del Programa de las

, con el fin de promover la interacción yFiestas Patronales de San Roque Firgas 2024
dinamización social, así como la atracción turística del municipio.
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TERCERO.- Ordenar la redacción de los pliegos de cláusulas administrativas particulares y
de prescripciones técnicas que han de regir el contrato y el proceso de adjudicación.

CUARTO.- Que se emita informe por la Secretaría General e informe de fiscalización por la
Intervención de los pliegos de cláusulas administrativas, de los pliegos de prescripciones
técnicas y del expediente de contratación.

QUINTO.- Dar cuenta de todo lo actuado a esta Alcaldía para resolver lo que proceda.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes ( 5
votos), acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.

Expediente 2619/2024. Abastecimiento de Aguas (Cambio de Titularidad)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta obrante en el expediente de referencia, cuyo tenor literal es
como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud presentada por D. Óscar Eduardo García-Consuegra Rodríguez-
, con nº de registro de entrada 2024-E-RE-1392, de fecha 17/06/2024, instando Madridejos

, en el inmueble sito en la CAMBIO DE TITULARIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA
 del barrio de Rosales, del municipio de la Villa de Firgas,

bajo Referencia Catastral  relativo al cambio de la titularidad del
contrato de acometida  de los servicios de abastecimiento de agua domiciliaria, de  USO
DOMÉSTICO;

Visto el informe emitido por el Auxiliar Administrativo Responsable del Departamento de
Servicio de Aguas D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, de fecha , que22 de julio de 2024
dice como sigue:

“D. Juan Carlos Marrero Rodríguez, Auxiliar Administrativo Responsable del Dpto. del
Servicio de Aguas, una vez examinada la instancia de DD. Óscar Eduardo García-Consuegra

, con nº de registro de entrada 2024-E-RE-1392, de fecha 17/06Rodríguez-Madridejos
/2024, instando , en el inmuebleCAMBIO DE TITULARIDAD DEL SUMINISTRO DE AGUA
sito en l l barrio de Rosales, del municipio de la
Villa de Firgas, bajo Referencia Catastr se emite el siguiente
informe:

 Se solicita por , quePRIMERO. D. Óscar Eduardo García-Consuegra Rodríguez-Madridejos
realiza el trámite, como propietario del inmueble, sito en  78 ,

, del municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia
Catastral  el cambio de la titularidad del objeto tributario número de
contador/volumétrico portando para ello, copia de los documentos:
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Documento Nacional de Identidad (DNI), Nota Simple de escritura de Compra Venta, con
número de protocolo 1143, de fecha 11/06/2024.

 Queda acreditado por este Departamento, que el titular/sujeto pasivo del objetoSEGUNDO.
tributario que suministra la vivienda sita en la l
barrio de Rosales, del municipio de la Villa de Firgas, bajo Referencia Catastral

es HHERNÁNDEZ PROMOCIONES PH20, S.L

 Consta en el expediente toda la documentación necesaria.TERCERO.

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los cambios de titularidad de las acometidas, se PROPONE a la Junta
de Gobierno:

 Autorizar a, , con DNI.Primero.- D. Óscar Eduardo García-Consuegra Rodríguez-Madridejos
n.º el cambio de la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número
de contador n.º que suministra la vivienda, sito en la

, del municipio de la Villa de Firgas, bajo
Referencia Catastral  tal y como se acredita en virtud de la
documentación aportada.

 Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente: Segundo.- HERNÁNDEZ PROMOCIONES
, en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.PH20, S.L

 Modificar para el cargo del 4º Bimestre de 2024, dichos datos en  los PadronesTercero.-
indicados.

  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.”Cuarto.-

Vista la propuesta de resolución PR/2024/986 de 22 de julio de 2024.

Resolución:

A la vista de lo expuesto anteriormente, por la Concejalía de Aguas, SE PROPONE a la
Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:

Primero.- Autorizar a, , conD. Óscar Eduardo García-Consuegra Rodríguez-Madridejos
DNI. n.º  el cambio de la titularidad del objeto tributario, correspondiente al
número de contador n.º , que suministra la vivienda, sito en la 

 del barrio de Rosales, del municipio de la Villa de Firgas,
bajo Referencia Catastra , tal y como se acredita en virtud de la
documentación aportada.

Segundo.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente: HERNÁNDEZ
, en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.PROMOCIONES PH20, S.L

Tercero.- Modificar para el cargo del 4º Bimestre de 2024, dichos datos en  los Padrones
indicados.
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Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los cambios de titularidad de las acometidas, se PROPONE a la Junta
de Gobierno Local:

 Autorizar a, , con DNI. n.º elPrimero.- Dña. María Verónica Santana Alvarado
cambio de la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º 

 que suministra la vivienda, sito en la 
del barrio de Lomo El Pino, tal y como se acredita en virtud de la documentación aportada.

 Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente: Segundo.- D. Baudilio Roque Asencio
 en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.Alemán,

 Modificar para el cargo del 4º Bimestre de 2024, dichos datos en  los PadronesTercero.-
indicados.

  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.”Cuarto.-

A la vista de lo expuesto anteriormente por la Concejalía de Aguas, SE PROPONE a la
Junta de Gobierno Local, la adopción de la siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1011 de 25 de julio de 2024.

Resolución:

Primero.- Autorizar a, , con DNI. n.º Dña. María Verónica Santana Alvarado
el cambio de la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º 

, que suministra la vivienda, sito en la 
del barrio de Lomo El Pino, tal y como se acredita en virtud de la documentación aportada.

Segundo.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente: D. Baudilio Roque Asencio
 en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.Alemán,

Tercero.- Modificar para el cargo del 4º Bimestre de 2024, dichos datos en  los Padrones
indicados.

Cuarto.-  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes ( 5
votos), acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.

Expediente 2621/2024. Abastecimiento de Aguas (Cambio de Titularidad)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta obrante en el expediente de referencia, cuyo tenor literal es
como sigue:
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 Modificar para el cargo del 4º Bimestre de 2024, dichos datos en  los PadronesTTercero.-
indicados.

  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria”Cuarto.-

A la vista de lo expuesto anteriormente por la Concejalía de Aguas, SE PROPONE a la
Junta de Gobierno Local, la adopción de la siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1010 de 25 de julio de 2024.

Resolución:

Primero.- Autorizar a, , con DNI. n.º  el cambio de laD. Juan Díaz Guerra
titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º , que
suministra la vivienda, sito en la , del barrio de Lomo de

        
, tal y como se acredita en virtud de la documentación aportada.

Segundo.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente:  enD. Rafael Díaz González,
los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.

Tercero.- Modificar para el cargo del 4º Bimestre de 2024, dichos datos en  los Padrones
indicados.

Cuarto.-  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes ( 5
votos), acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.

Expediente 2838/2024. Abastecimiento de Aguas (Cambio de Titularidad)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta obrante en el expediente de referencia, cuyo tenor literal es
como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud presentada por , con nº de registro deDña. Vanesa Romera Méndez
entrada 2024-E-RC-2899, de fecha 10/07/2024, instando CAMBIO DE TITULARIDAD DEL

, en el inmueble sito en la  del cascoSUMINISTRO DE AGUA
urbano de Firgas, bajo Referencia Catastral , relativo al cambio
de la titularidad del contrato de acometida de los servicios de abastecimiento de agua
domiciliaria, de USO DOMÉSTICO;

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 T
Z6

KR
6M

KC
JQ

AD
M

X3
A7

6L
TR

PD
N

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//f
irg

as
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

38
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
37

S5
YF

AP
KL

C
ZA

ZS
M

FA
F6

4J
6F

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//f
irg

as
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

38
 

AC
TA

 D
E 

JU
N

TA
 D

E 
G

O
BI

ER
N

O
N

úm
er

o:
 2

02
4-

00
26

   
Fe

ch
a:

 1
4/

08
/2

02
4





Resolución:

Primero.- Autorizar a, , con DNI. n.º  el cambioDña. Vanesa Romera Méndez
de la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º ,
que suministra la vivienda, sito en la , del casco urbano de Firgas,
bajo Referencia Catastral , tal y como se acredita en virtud de la
documentación aportada.

Segundo.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente: ,D. Antonio Ponce Navarro
en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.

Tercero.- Modificar para el cargo del 4º Bimestre de 2024, dichos datos en  los Padrones
indicados.

Cuarto.-  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes ( 5
votos), acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.

Expediente 2620/2024. Abastecimiento de Aguas (Cambio de Titularidad)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta obrante en el expediente de referencia, cuyo tenor literal es
como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la solicitud presentada con fecha 11/06/2024 09:00 por TEODORO ALONSO GARCIA
con DNI  , con domicilio a efectos de notificación en  , en
el que solicita cambio de la titularidad del contrato del suministro de agua USO
DOMÉSTICO para el inmueble en alquiler, sito en la , del barrio de
Rosales, Término Municipal de Firgas, bajo Referencia Catastral 

Visto el informe emitido por el Auxiliar Administrativo del Departamento de Servicio de
Aguas en el que se concluye:

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los cambios de titularidad para las acometidas, se PROPONE a la Junta
de Gobierno Local:

 Autorizar a, , con DNI. n.º el cambio de“Primero.- D. Teodoro Alonso García
la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º que
suministra la vivienda, sito en rmi
Municipal de Firgas, bajo Referencia Catastr tal y como se
acredita en virtud de la documentación aportada.
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 Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente: Segundo.- Dña. Dolores González
, en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.González

 Modificar para el cargo del 4º Bimestre de 2024, dichos datos en  los PadronesTercero.-
indicados.

  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.”Cuarto.-

A la vista de lo expuesto anteriormente por la Concejalía de Aguas, SE PROPONE a la
Junta de Gobierno Local, la adopción de la siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1012 de 25 de julio de 2024.

Resolución:

Primero.- Autorizar a, , con DNI. n.º  cambio deD. Teodoro Alonso García
la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de contador n.º  que
suministra la vivienda, sito en la , Término
Municipal de Firgas, bajo Referencia Catastral , tal y como se
acredita en virtud de la documentación aportada.

Segundo.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente: Dña. Dolores González
, en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.González

Tercero.- Modificar para el cargo del 4º Bimestre de 2024, dichos datos en  los Padrones
indicados.

Cuarto.-  Dar traslado al interesado y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes ( 5
votos), acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.

Expediente 2018/2024. Convenios (Aprobación, Modificación o Extinción)

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta obrante en el expediente de referencia, cuyo tenor literal es
como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Vista la propuesta emitida por la Alcaldía Presidencia, de fecha 20 de mayo de 2024, que
dice:

“Visto que de acuerdo con el artículo 148 de la Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de
reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias, la Administración Pública de la Comunidad
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Autónoma de Canarias, a través de la Consejería de Presidencia, Administraciones
Públicas, Justicia y Seguridad, asume entre sus competencias el establecimiento de la
política de coordinación del Cuerpo General de la Policía Canaria con los cuerpos de policía
local de Canarias, en virtud de lo dispuesto en el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, aprobado por Decreto 14/2021, de 18 de
marzo (BOC n.º 62, de 25.3.2021).

Visto que la Federación Española de Municipios y Provincias (en adelante, FEMP) es una
asociación constituida por Entidades Locales, creada al amparo de la disposición adicional
quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y
declarada de utilidad pública mediante acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de junio de
1985, para la protección y promoción de sus intereses comunes.

Visto que, con fecha 17 de abril de 2024, se firmó el CConvenio de Cooperación entre la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la Consejería
de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, la Federación Canaria de
Municipios (FECAM), y los Ayuntamientos que se adhieran, en el ámbito de la seguridad

, el cual fue publicado en el B.O.C. n.º 86 de fecha 2 de mayo de 2024.pública

Vista la memoria justificativa, de fecha 20 de mayo de 2024, emitida por el Departamento de
la Policía Local, en la que se analiza, entre otras, la necesidad y oportunidad del convenio
propuesto, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, así
como el cumplimiento de lo previsto en esta Ley, de conformidad con lo previsto por el
artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
señalándose que:

“(…) 2.- OBJETO DEL CONVENIO.

Pretende articular la cooperación entre la Administración pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (APCAC, en adelante), a través de la Consejería de Presidencia,
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, y la Federación Canaria de Municipios
(FECAM, en adelante), en el ámbito de la seguridad pública, en

general y, en particular, en el ámbito de la actuación coordinada y la colaboración entre el
Cuerpo General de Policía Canaria y las policías locales de los ayuntamientos de Canarias
que se adhieran a este.

(…) Dada la confluencia e interés de salvaguardar y garantizar la seguridad ciudadana y la
eficacia de las actuaciones administrativas, tanto en la administración local como la
autonómica, así como la coordinación de estas, atendiendo a las dificultades tanto de
medios materiales como personales que en determinados momentos puedan existir para la
cobertura del servicio de policía en el ámbito de los municipios de Canarias, a lo que se une
la necesidad del Cuerpo General de la Policía Canaria de contar con el apoyo de la policía
local, lo que implica la necesaria coordinación de dichos cuerpos, y en el marco de
colaboración mutua que debe presidir las relaciones entre las Administraciones Públicas,
los representantes de ambas partes consideraron que sería muy beneficioso para el
cumplimiento de sus respectivos fines el establecer un nuevo marco que supondrá un
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avance significativo y cualitativo en la coordinación de los ayuntamientos en materia de
seguridad pública y coordinación de policías locales, tanto entre ellas como con el propio
Cuerpo General de la Policía Canaria, avanzando hacia un modelo común de trabajo. (...)

(…) -.Necesidad.-

(…) Para el desarrollo de estas funciones, en la actualidad, este Ayuntamiento cuenta en su
plantilla de la Policía Local de Firgas con los servicios de tan solo dos agentes de Policía

 Estos recursos en materia de mediosLocal (1 de ellos en comisión de servicios).
personales resultan escasos y deficientes para poder acometer con plenas garantías la
salvaguarda pública y garantizar la seguridad ciudadana y la eficacia de las actuaciones
administrativas, de ahí que en muchas ocasiones cuando tienen lugar en el municipio actos
de asistencia multitudinaria propios de eventos festivos (Fiestas Patronales, Ferias,
Festivales, etc.), resulta preciso solicitar la colaboración y ayuda de agentes policiales de
otros municipios, además de la Policía Canaria e incluso la Comandancia de la Guardia
Civil.

Sin perjuicio de que esta Administración Local tiene previsto articular los procesos
selectivos correspondientes que permitan incrementar a la actual plantilla policial, es preciso
arbitrar mecanismos jurídicos que permitan dar cobertura a la prestación de servicios en
Firgas por agentes policiales de otros municipios y a la adecuada coordinación de estas
policías, atendiendo a las dificultades tanto de medios materiales como personales que en
determinados momentos puedan existir. A ello se une la necesidad del Cuerpo General de
la Policía Canaria de contar con el apoyo de la policía local, lo que implica la necesaria
coordinación de dichos cuerpos.(...)

(…) -.Oportunidad de la adhesión.-

” La adhesión al citado convenio permitirá que el Ayuntamiento de la Villa de Firgas
disponer de los siguientes recursos:

a) Planificación y coordinación con la Policía Canaria Local de las actuaciones conjuntas o
compartidas para el ejercicio de las funciones policiales y de inspección que les son propias
y comunes, así como la atención a la ciudadanía, en el ámbito territorial de municipio,
prestándose apoyo personal y de medios.

b) Apoyo a la Policía Local en servicios temporales y concretos por parte del Cuerpo
General de la Policía, cuando se prevea que los servicios propios de la policía local del
municipio no se pueda desarrollar suficientemente por estos, tanto por circunstancias de
temporada como de eventos en el espacio público autorizados.

c) Beneficiarse de un sistema de información policial para uso compartido tanto por las
policías locales como por el Cuerpo General de la Policía, como medio de documentación y
gestión de la actividad policial.

d) Formación de los agentes policiales en las singularidades de la normativa municipal
referida a cuestiones de seguridad pública.
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e) Apoyo con medios materiales para la realización de los análisis fisicoquímicos de drogas
tóxicas, estupefacientes y o sustancias psicotrópicas, en el laboratorio del Cuerpo General
de la Policía Canaria, aprehendidos por las policías locales en sus funciones de seguridad
ciudadana, y tramitar las denuncias de las infracciones administrativas que al respecto
efectúen.

f) Disponer de acceso a aquellas infraestructuras y medios materiales que lo permitan las
bases del Cuerpo General de la Policía Canaria para la consecución de un servicio eficiente
en la prestación de sus funciones, lo que incluye la disponibilidad material de los espacios
habilitados para el tratamiento de personas detenidas, previamente a su pase a disposición
judicial, y uso de los medios técnicos habilitados, ordenadores, teléfonos y fax cuando sean
precisos por el personal de las policías locales.

g) Asesoramiento y colaboración en materia de inspección del funcionamiento del servicio
de Policía Local.

h) Mejora de infraestructuras y la dotación de medios técnicos y materiales, vía línea de
subvenciones específicas.(...)

Visto que la adhesión a este Convenio no supondrá coste económico alguno para el
Ayuntamiento, a la vista de lo que señala la cláusula sexta “El presente Convenio de
Cooperación no supone incremento del gasto público ni para la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias ni para la FECAM y los ayuntamientos adheridos, ni da
lugar a derechos u obligaciones de contenido económico para las Partes, asumiendo cada
una de ellas el cumplimiento de las obligaciones que dimanan del mismo con sus propios
medios materiales y personales.”.

Visto que esta actuación se enmarca dentro de las competencias municipales que atribuye
el artículo 25.2.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, en aras a promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.

Visto que la adhesión al citado convenio permitirá salvaguardar y garantizar la seguridad
ciudadana y la eficacia de las actuaciones administrativas, tanto en la administración local
como la autonómica, así como la coordinación de estas, atendiendo a las dificultades tanto
de medios materiales como personales que en determinados momentos puedan existir para
la cobertura del servicio de policía en el ámbito de los municipios de Canarias, siendo por
tanto de interés municipal la adhesión a este Convenio, tratándose de un supuesto de los
previstos en el artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
jurídico de las Administraciones Públicas, es por lo que por la Alcaldía Presidencia se
propone al Pleno Municipal el siguiente acuerdo, previo informe de la Secretaría General:

PRIMERO.- Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de la Villa de Firgas al CCONVENIO DE
COOPERACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, JUSTICIA Y SEGURIDAD, LA FEDERACIÓN CANARIA
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DDE MUNICIPIOS (FECAM) Y LOS AYUNTAMIENTOS QUE SE ADHIERAN, EN EL
, sin que suponga coste económico alguno paraÁMBITO DE LA SEGURIDAD PÚBLICA

esta Entidad Local y cuyo contenido se acompaña adjunto al presente.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde Presidente para la firma de la Adenda de Adhesión al
citado convenio de cooperación, de acuerdo a lo previsto en la cláusula primera, apartado
segundo del mismo y conforme al modelo Anexo correspondiente que se adjunta al
presente.

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde Presidente para la adopción y firma de cuantas
resoluciones sean precisas para la ejecución de este acuerdo.

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Presidencia,
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias y a La
Federación Canaria de Municipios (FECAM).

QUINTO.- Dar traslado de este convenio a la Audiencia de Cuentas de Canarias, según
instrucción aprobada por dicho organismo en virtud de resolución de 28 de abril de 2017.”

Visto el informe favorable emitido por la Secretaría General de fecha 21 de mayo de 2024,
en el que se señala que “En virtud del régimen de delegaciones establecido en esta entidad
local (Decreto 640-2023), la competencia para la aprobación del presente convenio reside
en la Junta de Gobierno Local, actuando a través del presidente de la Corporación.”

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1006 de 25 de julio de 2024.

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de la Villa de Firgas al CONVENIO DE
COOPERACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, JUSTICIA Y SEGURIDAD, LA FEDERACIÓN
CANARIA DE MUNICIPIOS (FECAM) Y LOS AYUNTAMIENTOS QUE SE ADHIERAN, EN

, sin que suponga coste económico algunoEL ÁMBITO DE LA SEGURIDAD PÚBLICA
para esta Entidad Local y cuyo contenido se acompaña adjunto al presente.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde Presidente para la firma de la Adenda de Adhesión al
citado convenio de cooperación, de acuerdo a lo previsto en la cláusula primera, apartado
segundo del mismo y conforme al modelo Anexo correspondiente que se adjunta al
presente.

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde Presidente para la adopción y firma de cuantas
resoluciones sean precisas para la ejecución de este acuerdo.

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Presidencia,
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias y a La
Federación Canaria de Municipios (FECAM).
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 Queda acreditado por este Departamento, que el titular/sujeto pasivo del objetoSEGUNDO.
tributario que suministra la vivienda sita en la , del barrio de
Lomo El Pino, Término Municipal de Firgas, bajo Referencia Catastral

s DD. Bruno Toledo Quesada.

 Consta en el expediente toda la documentación necesaria.TERCERO.

Por tanto y de conformidad con lo establecido por las normas a seguir para la ejecución de
las condiciones de los cambios de titularidad de las acometidas, se PROPONE a la Junta
de Gobierno Local:

 Autorizar a, , con DNI. n.º Primero.- Dña. María Perpetuo Socorro Rodríguez Rodríguez
el cambio de la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de

contador n.º ue suministra la vivienda, sito en la
, del barrio de Lomo El Pino, Término Municipal de Firgas, bajo Referencia Catastral

tal y como se acredita en virtud de la documentación aportada.

 Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente: , enSegundo.- D. Bruno Toledo Quesada
los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.

 Modificar para el cargo del 4º Bimestre de 2024, dichos datos en  los PadronesTercero.-
indicados.

 Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.”Cuarto.-

Vista la propuesta de resolución PR/2024/984 de 19 de julio de 2024.

Resolución:

A la vista de lo expuesto anteriormente, por la Concejalía de Aguas, SE PROPONE a la
Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo:

Primero.- Autorizar a, , con DNI. n.º Dña. María Perpetuo Socorro Rodríguez Rodríguez
 el cambio de la titularidad del objeto tributario, correspondiente al número de

contador n.º , que suministra la vivienda, sito en la 
, Término Municipal de Firgas, bajo Referencia Catastral

 tal y como se acredita en virtud de la documentación aportada.

Segundo.- Dar de baja como sujeto pasivo al contribuyente: ,D. Bruno Toledo Quesada
en los respectivos padrones de Agua, Alcantarillado y Basura.

Tercero.- Modificar para el cargo del 4º Bimestre de 2024, dichos datos en  los Padrones
indicados.

Cuarto.-  Dar traslado a la interesada y a la entidad colaboradora Valora Gestión Tributaria.
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No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes ( 5
votos), acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.

Expediente 57/2024. Procedimiento Genérico

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Se da cuenta de la propuesta obrante en el expediente de referencia, cuyo tenor literal es
como sigue:

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el informe de necesidad emitido por el Arquitecto Municipal, de fecha 29 de enero de
2024, en el que se pone de manifiesto que este Ayuntamiento necesita realizar el
mantenimiento de los parques y jardines municipales, y no dispone de personal laboral
suficiente para ello.

Vista la memoria valorada emitida por el Arquitecto Municipal, de fecha 31 de julio de 2024,
en la que se describen las actuaciones a acometer con el fin de atender la necesidad del
servicio de mantenimiento de los Parques y Jardines del municipio de la Villa de Firgas, y se
justifica la oportunidad de recurrir al encargo de este servicio al medio propio personificado
de este Ayuntamiento, Gesplán, por disponer de los medios y capacidad técnica suficientes;
presupuestándose las mismas con el importe de CIENTO NOVENTA Y TRES MIL EUROS
(193.000,00 € sin IGIC), con un plazo de ejecución de 12 meses.

Vista la certificación de Acuerdo de Pleno de 7 de marzo de 2022, por el que se declaraba a
la Entidad gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental S.A. (GESPLAN), medio
propio del Ayuntamiento de la Villa de Firgas.

Vista la propuesta Técnica y Económica, así como el informe de criterios de eficacia, para
llevar a cabo el encargo a Gesplan para la realización del “Servicio de Mantenimiento de
Parques y Jardines del Municipio de Firgas”, conforme a las tarifas vigentes de Gesplan, el
22 de julio del presente, bajo número de registro de entrada .2024-E-RE-1710

Visto la retención Nº 22024000143 emitida por la Intervención Municipal, por importe de
193.000,00 €.

Visto que se ha valorado por unidades de servicio, justificándose con los precios
descompuestos para cada unidad.

Visto que el servicio está cuantificado en base a las tarifas vigentes, con el detalle de los
precios descompuestos.
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Visto que el objeto está definido en el apartado 1 de la memoria; la necesidad está definida
en el apartado 3 de la memoria. Para la justificación de que acudir a un medio propio es
más eficiente que a otros métodos de contratación, se ha elaborado un informe de eficacia
e idoneidad.

Visto informe emitido en fecha 31.07.24 por la intervención municipal con el resultado de
REPARO.

Visto decreto número 688-2024 por el que se resuelve la discrepancia y acuerda continuar
la tramitación del expediente.

Considerando lo anteriormente expuesto, por la Concejalía de Parques y Jardines se
propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo, previo informe de
la Secretaría General e informe de fiscalización de la Intervención Municipal:

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1058 de 1 de agosto de 2024.

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar el encargo como medio propio personificado a la entidad mercantil
pública Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A.  (GESPLAN), con C.I.F. n.
º A38279972 y las tarifas para la ejecución del servicio denominado “SERVICIO DE

, enMANTENIMIENTO DE LOS PARQUES Y JARDINES DEL MUNICIPIO DE FIRGAS”
las condiciones que figuran y se detallan en la memoria valorada y memoria económica que
obran en el expediente y cuyo extracto de contenido se recoge a continuación, por importe
de , por un plazo de 12CIENTO NOVENTA Y TRES MIL EUROS (193.000,00 € sin IGIC)
meses, a contar desde el acta de inicio del servicio con cargo al presupuesto 2024 y
conforme a las siguientes características:

“6. DESCRIPCIÓN Y CONTENIDO DE LA PROPUESTA

Las distintas actuaciones que se plantean, tiene como objeto la mejora integral de los
parques y jardines del municipio de Firgas, mediante trabajos de limpieza, condicionamiento
y mantenimiento de dichas zonas públicas.

Las actuaciones a realizar pueden verse afectadas de cambios, modificaciones, e incluso la
no realización de las mismas siempre y cuando lo estime oportuno la Dirección Técnica del
Ayuntamiento de Firgas. Además la Dirección Técnica es la que establecerá en todo
momento las prioridades de cada una de las actuaciones, en todo el ámbito de actuación
del municipio.

A continuación, se describen las actuaciones más importantes a realizar, que se llevarán a
cabo de lunes a viernes, en todas las zonas ajardinadas, los trabajos siguientes:

·         Riego de elementos vegetales.
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·         Mantenimiento del arbolado, incluyendo podas, talas, destoconados, rebajes,
desbroces, eliminación de vegetación invasora, traslados de restos vegetales a vertedero o
gestor autorizado.

·         Mantenimiento y plantaciones de arbustos, plantas y setos ornamentales.

·         Mantenimiento y plantaciones de céspedes y cubiertas vegetales.

·         Tratamientos de sanidad vegetal.

·         Poda de 33 palmeras Washingtonia

·         Conservación y ampliación de la red de riego.

77. DESCRIPCIÓN DE LOS MEDIOS OFERTADOS

7.1. PERSONAL

7.1.1.- Personal asignado al proyecto:

Para llevar a cabo los trabajos técnicos, se dispondrá de un equipo técnico formado por 4
personas, además de un técnico coordinador y un encargado de la plantilla de Gesplan,
distribuidos en el siguiente equipo de trabajo:

- TÉCNICO COORDINADOR DE LAS ACTUACIONES:

Se dispondrá de 1 Titulado Medio con conocimientos en materia de jardinería, trabajos
ambientales y/o de construcción.

Tendrá conocimientos de prevención de riesgos laborales y experiencia demostrada en
trabajos similares. Sus funciones serán:

• Trámites administrativos y gestiones de Servicios

• Coordinación y cooperación con la Dirección Técnica del Ayuntamiento de Firgas

• Comunicación de incidencias en las instalaciones al Ayuntamiento de Firgas
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• Coordinación interna con los Servicios de Gesplan

• Redacción de Memorias e Informes

• Planificación de actuaciones, trabajos y tareas

• Gestión de compras y contratas

• Supervisión y seguimiento del equipo técnico

- TÉCNICO DE AYUDA A LA PRODUCCION (TAP) / ENCARGADO:

Se dispondrá de 1 Encargado General, con experiencia en ejecución de servicios similares
al propuesto, con conocimientos básicos en prevención de riesgos laborales y con dotes de
liderazgo y capacidad de trabajo en equipo. De forma habitual y permanente conducirá el
vehículo de la empresa, para lo cual contarán con el permiso de conducción que le habilite
a ello. Sus funciones serán:

• Apoyo al Técnico Coordinador del Proyecto

• Control documental en las cuadrillas

• Comunicación y gestión de incidencias

• Control y gestión de máquinas y equipos

• Seguimiento y supervisión de asistencia al trabajo

• Supervisión de prevención y calidad ambiental

• Control de rendimientos de trabajo y cumplimiento de la planificación

• Previsión, control y gestión de suministros

• Intendencia

- CAPATAZ:

Se dispondrán de 1 capataz de cuadrilla, que cuente con experiencia en ejecución de
servicios similares al propuesto, con conocimientos básicos en prevención de riesgos
laborales y con dotes de liderazgo y capacidad de trabajo en equipo. De forma habitual y
permanente conducirá el vehículo de la empresa, para lo cual contarán con el permiso de
conducción que le habilite a ello. Sus funciones serán:

• Apoyo al Encargado General

• Recurso preventivo de las cuadrillas

• Control de asistencia de las cuadrillas
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• Comunicación y gestión de incidencias

• Control y gestión de máquinas y equipos

• Control de rendimientos de trabajo y cumplimiento de la planificación

- OPERARIOS ESPECIALIZADOS:

Se dispondrán de 2 operarios especializados, que cuenten con gran capacidad para el
trabajo en equipo, destreza con el uso de útiles y herramientas y con buena predisposición
para el trabajo de campo.

Los operarios especializados que se incorporen a las cuadrillas tendrán conocimientos y
experiencia en jardinería, en el manejo de motosierra y desbrozadora, podas, aplicación de
productos fitosanitarios y eliminación de especies exóticas. Asimismo, para los trabajos en
palmerales dispondrán de la correspondiente acreditación para los trabajos con palmeras.
Además, se requerirá que algunos de ellos tengan conocimientos y experiencia en
albañilería.

- OPERARIO:

Se dispondrán de 1 operario, que cuenten con gran capacidad para el trabajo en equipo,
destreza con el uso de útiles y herramientas y con buena predisposición para el trabajo de
campo.

77.1.2.- Personal del Área de Medio Ambiente y Cambio Climático de Gesplan:

Para el seguimiento y control de la ejecución del servicio, así como para la coordinación de
los trabajos con el Ayuntamiento de Firgas, se contará con el Responsable del Área de
Medio Ambiente y Cambio Climático de Gesplan, y de un Jefe de Proyecto de la empresa
Gesplan, designado para tal fin.

Como Jefe de Proyecto se dispondrá de un Técnico Superior o Medio, con la formación y
conocimientos requeridos para este tipo de trabajos, con experiencia en trabajos similares,
y con dotes de liderazgo y capacidad de trabajo en equipo. Además, tendrá experiencia en
la gestión de grupos de trabajo y conocimiento de las tareas objeto de las actuaciones que
se realizarán, así como conocimientos administrativos y técnicos suficientes para el
desarrollo del servicio objeto del contrato, siendo su dedicación parcial.

7.1.3.- Personal de los diferentes servicios de Gesplan:

Además de la plantilla expuesta, Gesplan pondrá a disposición del proyecto ofertado todo el
personal adicional necesario para el seguimiento y la gestión de los recursos: Servicio de
Prevención de Riesgos Laborales, Servicio de Recursos Humanos, Servicio Económico-
Financiero, Servicio Jurídico-Administrativo y Servicio de Tecnologías de la Información e
Instalaciones.

…El desglose del presupuesto es el siguiente:
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SEGUNDO.- Deberá materializarse, en su caso, por Gestión y Planeamiento Territorial y
Medioambiental, SA, (GESPLAN), la publicidad del presente acuerdo de encargo en su
perfil del contratante en la plataforma de contratación del sector público.

TERCERO.- La liquidación de los servicios prestados relativos a los recursos humanos así
como los gastos inherentes al material dentro del presente Acuerdo de Encargo se
verificará mediante facturas electrónicas (presentadas vía FACE y contra la concreta
aplicación presupuestaria) por cada servicio prestado, realizándose el desglose
perteneciente a las mismas de forma independiente, presentándose en la manera legal
oportuna, acompañando así todos los documentos justificativos relacionados con dicho
gasto (facturas, certificaciones, etc.). Las facturas y los informes oportunos serán remitidos
a la Concejalía de Parques y Jardines y responsable del servicio para su constancia y
fiscalización correspondiente.

CUARTO- Autorizar y disponer el gasto correspondiente y proceder a su abono mensual
una vez se vaya verificando el cumplimiento del objeto del encargo, previa presentación de
la factura.

QUINTO.- Designar como responsable del seguimiento del encargo de servicio al arquitecto
municipal D. M. Alejandro Ramírez Rodríguez.

SEXTO.- Notificar este acuerdo de encargo al medio propio personificado Gestión y
Planeamiento Territorial y Medioambiental, SA, (GESPLAN), en el plazo de diez días a
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partir de la fecha de la aprobación de este acuerdo, señalando que en un plazo no superior
a los 15 DÍAS HÁBILES siguientes a la recepción de la notificación de la presente, se
procederá a la formalización del contrato. A tal efecto esta Administración se pondrá en
contacto para proceder la formalización electrónica de los mismos.

SÉPTIMO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención, Tesorería Municipal, así como al
responsable designado del encargo.

OCTAVO.- Publicar anuncio de la aprobación de este encargo en el Perfil de contratante de
este Ayuntamiento en la Plataforma de Contratación del Sector Público, en el plazo de
quince días hábiles.

NOVENO.- Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil de contratante de este
Ayuntamiento en la Plataforma de Contratación del Sector Público, en plazo no superior a
quince días hábiles tras la perfección del contrato.

DÉCIMO.- Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del
contrato y publicar en el perfil del contratante incluyendo la identidad del adjudicatario, el
importe de adjudicación, junto con el desglose correspondiente del Impuesto sobre el IGIC.

No habiendo más intervenciones, los miembros de la Junta de Gobierno Local (por decreto
de delegación 640/2023 de 20 de junio de 2023), por unanimidad de los presentes ( 5
votos), acuerdan aprobar la citada propuesta en los términos descritos.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 T
Z6

KR
6M

KC
JQ

AD
M

X3
A7

6L
TR

PD
N

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//f
irg

as
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

5 
de

 3
8 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
37

S5
YF

AP
KL

C
ZA

ZS
M

FA
F6

4J
6F

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//f
irg

as
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

5 
de

 3
8 

AC
TA

 D
E 

JU
N

TA
 D

E 
G

O
BI

ER
N

O
N

úm
er

o:
 2

02
4-

00
26

   
Fe

ch
a:

 1
4/

08
/2

02
4



1.  

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2024/29

A) PARTE RESOLUTIVA

Expediente 2018/2024. Convenios (Aprobación, Modificación o Extinción)

- Anexo 1. Convenio cooperación

B) ASUNTOS DE URGENCIA

C) RUEGOS Y PREGUNTAS
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